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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 15 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0353/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

11. Con fecha 13 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0832/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

� 
Di LA FUNOACIO� DC 
TF.NOCHTITLAN 

fleA! '� '. 2025 �,.·(:f1._;• 

AAIGikl ! ••; 1 ., ,,a{),/._. La MuJer ,\;.;;,In '1/.Jiel:J lndlgena 

SUAC 2506063349071 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0·1 ·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: t>i:i 527(3 6700 E><T 750·1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Belén Velasco García ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2506063349071 donde solicita la valoración 
de árboles , que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 13 de agosto de 2025, siendo las 12: 15 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Qtcir,{ \ 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Efirrun ado el dorrtic¡l¡o 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Belén Veíascc careta 

13 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2506063349071 

12:15 

¡ UBICAClON .- 
¡ Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0832/2025 

ANTECEDENTES 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley.Orgánica de las Alcaldías: Art1cu1os i06, 108, 109_ HO, 111 y 112 de la Ley 
Ambíer,tsl de la Ciudad de México y demás reíatlvos de la Norma Ambiental para at Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015_ se ernite el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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UJ 
Se aprecia ramas tercsatias y 

o cuaternarias hajas proyectad as 
ltl o al arroyo vlal, copa baja a un !:!l w metro de! cuello de ralz .. labios O'.: � 

_j compartimentados, � < desmoches, brotes eplcormíccs (.) 11) � o <( y se encuentra en jardinera de :::i o 'O w :::r 1, 15 metros de ta.rgo x it 'iii" "' e � U5 
E (l) metros de ancho, Se .re 15 j3· et: - n, ro vl· ro UJ recomienda dirigirse la -� !!! 'O ·r. u o 

� 
él g 6 38 6 .9/ (l) ro >, a. Dlrecctón General de Obras y "C .o � (l) >- Desarrollo Urbano e IC :g_ tt'l 15 para la ro 

a) r:5 � mpar�c¡c,n de la banqueta � (l) ::, �( V E !1J o [ardlnera ya que se presenten V) a: u C) :e, E "O U) :;E fracturas transversales y 
ai :;:¡ longi!Udinales. De igual manera 
'- tlJ se recomienda la poda :l o [';! <: conforme a los numerales .J o 6.4.2.1.1. UMPIEZA DE COPA o y 6A.2.1.3. ACtAREO DE a. 

COPA 
..J 

Conclusiones 

Efirrun ad o el dcirn¡c¡l¡o 

Eliminado el d ornicil¡o 

Prlmera, r.rente al domicilio ubicado e 

A.1cafdía Alvaro Obregón. se '.)l><!rgv{! un ¿rbof comúnmente conoctdo como Laurnl di} 1� lndfa {Ficus rotusn,), 
con base a sus caracleusñcas fisica:s. y sanitarias de lo� ó rbotes. requiere manejo de posa ccntcrrne a. los 11 urnerales 6.4, 2.1, 1, LIMPIEZA 

DE COPA "La llmpleza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes. pl.agadas. agromeradas, débllmente 
unidas yde bajo ,.,¡gor, acernás do liberar ramas que presenten plantas paráshas, ·epifüas y otras plantas a¡enas sil árbol. Así 

mismo, se deberán retirar objetos o rnatertaíes que estén colccaoos sobre el árcol, tales como alambres, cables, clavos, anuncios, 
reflectores y otros ajenos al árbol" >' 6.4.2.1.3. ACLAREO DE COPA "El aclareo de copa consiste en la remccíón selectiva de 

Página2J8 SUAC 2506063349071 
Calle Cam, io S/1\!, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, CY. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

i SOLICITANTE: 
! i FECHA: 

rBelen Velasen García 

13 de agosto de 2025 

FOLIÓ: SUAC- 2506G633-49071 UBICACI N 
Vía Pública 

• DIRECCI 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

0832/2025 

ANT€CEDl:NTES 
Con base enlcisa. ·�rt..,.k_u...,. lo .... s-=7=-=s::--11.:...L_m_ 1e-,""' a1..,..v.,..cl~e ·-1,-a"""L_e_ y--=o,--rg_á,,_n..,.. ica-d.,...e-i� as-A""' · ,... lc_a_ ld.,.. la_s_ ; A..,..11-1,--c"""' ul,- os- · -10.,..6,... ,-1-D- B,-1:--::o-=-e- , 1,...1""""◊- , ..,.. 1.,.. 11_y_ 1.,., 12:-d-:-o- - r::--a--:-Le- y 
Ambierita1 d-e la Ciudad de México y demás celativos de la Norma /�mbíen.tal para el Distrito Federal NADF-001,RNAT·2015, se 13míte el 
siguil8n!o: 

ramas con la ñnalklad ,de petmitit ·el paso de luz y movímlento dei aire, disminuyendo la cantklad de follaje y reduclsndo el peso 
de ramas grandes sin al!ernr la estrucnna y 1a forma natural dol árbol. Debe tenerse cuidado de no crear ol efecto <le "cola de 

león", la cual es causada al eliminar la rnayorla del fcllaíe lnterno, Esto ocasionará. lll'i peso dosproporctonaoo en las puntas de 
las ramas y su posible desgajamiGn!o, debido a una inestabilidad blomecánlca" .. 

Souuncfa, S� recemlende dlrlglrno a la l;Ji1t�cció11 General de ooras '/ Desarrollo Urhano tia la l\lcaldía Alvaro OIJn'Jgón, para i;olicllar ta 
ampllaclón <iH 10!1 cale les de los Mioles y l.':! reparación de la oauqueta en la dirnccló11 lndlc:ada, sin dañer zona ra<licul.ir, queda protubo 
el corlo de ralees de anclaje y prima rlas. Yc1 que esto puede nlociar la estructura del .'l rbol, 

Ooclaro bajo protesta de decir verclacl, qLnl la información venida a eata df<:tame11 está rcdacíada a mi leal sooor y (!lllender, y es válida 

rntonuas $0 ITiéJlltengan los condieilarias (�n IM que se evaluó un M>1ll 'f conforme al artículo 4ll de la ley Amtll�1Hal rle la Ciudad de 
Me:<icc,. 

ülcrarntno 

Ce J);.:c_ A Qj.ikv 
1- b .. ,,:c, v!Jd0 

Biol. Flavla Violeta Lópoz Agllilar 
(No, do Ac.reditctclón SEOEMA 4"14) 

SUAC 2506063349071 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad d(:: México. 
Teléfono: 55 5276 f3700 EXT. 750"1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0832/2025 DICTAMEÑ_ .. 
NO. 

. UBféACIÓN 
Vía Pública 

12:15 

Efirrun ado el dom1c1l10 

13 de agosto de 2025 HORA: 

Belén Velasco Garcla FOLIO; ".� SUAC" 2506063349071 

FECHA: 
DIREccr N 

SOLICITANTE: . 

REFERENCIA 
tANTEECEDENTES { > .. 

C;on base eJ1 tos erUclilos 75 numeral V da la tey Orgánica do las Ai'cardfa,5; Artículos 106, 108, 109, 1 t-0, 111 y 1 ·12 de la Ley 
�m�iental din 1� Ciudad ele Mexico y d.�ntiás rela!ivos de la Norma Ambiental para el Oislirito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite 01 
��� . . . 

SUAC 2506063349071 
Callo Canario .S/1\J, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.F'.0·I150, Ciudad de México. 
Teléfono: fi15 527(3 6700 EXT. 750'1 '·A :,, ·�- 2Q�S . [lr•'Y¡' , ,.ft1� La Mujer 

,',¡.¡;,ln � lndlcena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Belén Velasco García 

13 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2506063349071 

12:15 

ÜBICACION 
i Vía Pública 

DJRÉCCl N 

REF'E�ENCIA 
ANTECEDENTES 

Efirrrin ad o el dcirn¡c¡li o 

---- 

DICTAMEN 
NO. 

0832t2025 

Con. bese en los artic1;los 75 numeral V de ta Ley Orgánica �e fas AlcaJciias; Artículos tOS, 108, 109, 1 rn, 111 y 11:2 de la, Ley 
Ambiental do la Ciuoad de Mexico y demés relativos de ta Norma Ambiental para el. Di:stdto Federal NADF-001.-RNA T-2015, se emite e-1 
siguiente: 

SUAC 2506063349071 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 f!(A · ;� -- 2025 �" 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Laurel de la India/Ficus 
retusa; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. EJA QUINTERO 
DI ECT0�DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 2506063349071 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO. Col. Tolteca, 
Alcaldía f,lvaro Obregón, C.P. 01°150, Ciudad de México. 
Teléfono: �i5 !5276 6700 EXT. 7501 
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